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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

11 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03  004 2013 00324  00 

Demandante(s) JUAN FELIPE CARDONA LOPEZ 

Demandado(s) HERNAN ALEJANDRO ORTIZ MORALES 

Asunto DA TRASLADO A AVALÚO, PONE EN  

CONOCIMIENTO                                                         7 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1230V 

 

Del avalúo presentado por la acreedora remanentista, arribado en fecha 

de 2 de junio de la presente anualidad, SE CORRE traslado por el termino de 

3 días, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 444 

del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes la aceptación del 

cargo de secuestre que hace GERENCIAR Y SERVIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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